
Expediente No. 2018-464  35 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez, que dentro del presente expediente que fue 

remitido al Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia Q, para ser acumulado al proceso 

radicado bajo el No. 2018-719 allí tramitado,  existen depósitos judiciales para ser 

convertidos al referenciado Despacho, trámite que a la fecha no se ha podido realizar, en 

razón a que el proceso 2018-464 aún no ha sido creado en el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia. Armenia Q. septiembre 28 del 2021.  
  

         
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q,  septiembre veintiocho del dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena libar 

oficio al Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia Q, solicitándole 

crear en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia el 

proceso Ejecutivo promovido por la COOPERATIVA NACIONAL 

DEAHORRO Y CREDITO AVANZA-COOPERATIVA AVANZA en contra 

de las señora AMPARO BOTERO ESPINOSA, radicado bajo el No. 

63001400300120180046400 al Juzgado; proceso que fue remitido al 

referenciado Despacho,  para ser acumulado al proceso Ejecutivo 

promovido por el señor JHON FREDY GAVIRIA HINCAPIE en contra de 

los señores AMPARO BOTERO ESPINOSA y HENRY ARIAS FRANCO 

radicado bajo el No. 2018-719; lo anterior para efectos de la conversión 

de los depósitos judiciales existentes en la cuenta de este Despacho. 

Líbrese el oficio respectivo por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. 

  

  

Notifíquese, 

  

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez                  

            
                                                           a.l.c.t. 

  

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  

29 de  Septiembre  de 2021.   No.  168. 

       
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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